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* Inclui  3.967 casos com idade ignorada. 

Fonte: SIM/SVS/MS (04 maio 2012). 

Edad (años) 



Papel del Sector Salud: Enfrientamiento de las violencias 
contra los niños y los adolescentes– actuacion em red 

(intersectorialmente) 

 

 

 Vigilancia 

 Prevencion  

 Promocion de la Salud 

 Cuidado com la Victima 

 Comunicación  y  Participación Social (control social) 

 “Advocacy”: implementación de Leyes de protecion 

 Capacitación – Educación continuada  

 Evaluación de Políticas y Programas 

Me referiré a algunos puntos  



Violencia: Insercion en la Agenda del Sector Salud  
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• 2001 
 

• “Política Nacional para la reducción de 
la morbimortalidad por accidentes y 

violencias”  

 

• Enfoque de intervención: multi / 
interdisciplinario e intersectorial 

 

• Papel del sector salud: acciones de 
prevención, vigilancia, atención y 

promoción de la salud  
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• 2002 
 

• “Uso intencional de fuerza física o 
poder, real o en amenaza, contra si 

proprio, contra otra persona o contra 
un grupo o comunidad que resulte o 

pueda resultar en lesión, muerte, daño 
psicológico o deficiencia del desarrollo 

o privación” 

Relatório Mundial de Lesiones 



Marcos Referenciais 

Plano Nacional de 
Enfrentamiento de la 

Violencia Sexual de Niños y 
Jóvenes - SDH 

Estatuto do Desarmamiento 



Marcos Referenciais - Salud 

 

 Política Nacional de Reducción de la Morbilidad y Mortalidad por 

Accidentes y Violencias (Portaria MS/GM nº 737/2001) 

 Política Nacional de Promoción de la Salud (Portaria  MS/GM nº 687/2006)  

 Red Nacional de Núcleos de Prevención de Violencias y Promoción de la 

Salud y de la Cultura de la Paz (Portaria MS/GM Nº 936/2004)  



 Papel del Ministerio de la Salud 

VIGILANCIA (monitoramiento de los factores de Riesgo y Factores de Protección) 

Prevención 

Promocción de la Salud 

 Cuidado con  la Victima 

Comunicación y Participación Social (control) 

Leyes 

Capacitación 

Evaluación de Políticas y programas 



 
Conocemos solamente 

apenas la punta del 
iceberg: 

Lesiones mortales y graves 



Necesidad de obtener otras informaciones 

1. Dimensionar la demanda por violencias y accidentes en los servicios de urgencia y 
emergencia 

2. Identificar lesiones menos graves 

3. Conocer la magnitud de las violencias y de los accidentes 

4. Clasificar las distintas formas de violencia 

5. Conocer la violencia silenciada, principalmente la domestica/familiar y la sexual 

6. Caracterizar el perfil de las victimas 

7. Caracterizar el perfil de los agresores 

8. Elaborar políticas publicas para el enfrentamiento de las violencias y reducir la 
morbilidad y mortalidad por causas externas 



SISTEMA 

VIGILANCIA DE LA VIOLENCIA Y LOS 

ACCIDENTES 

 





VIOLENCIA  

FAMILIAR, 

VIOLENCIA 

INFANTIL Y 

OTROS 



Sistema de Vigilancia de las Violencias y de los Accidentes - VIVA 

OBS: Este instrumento para colectar  la información es único y se utiliza para todos 
los ciclos de  vida, sexo, independientemente de la orientación sexual o la identidad. 



 

 

Objeto de Notificación/Investigación 
“Hoja de Notificación/Investigación de Violencia Domestica, Sexual y/ otras Violencias” 

 

•DOMESTICA (FAMILIAR): independiente de la naturaleza de la violencia (física, sexual, 
psicológica, negligencia/abandono) 

•SEXUAL: todas las formas (pedofilia, estupro, abuso sexual, exploración sexual, otros) 
 

•TRAFICO DE PERSONAS 
 

•INTERVENCIÓN POR OFICIAL JURIDICO 
 

•AUTO PROVOCADAS: incluye las tentativas de suicidio 
 

•OUTRS VIOLENCIAS INTERPERSONALES : contra niños Y adolescentes en conformidad 
con el Estatuto de los Niños y Adolescentes 

 

 



Inclui Violência doméstica, 
sexual e/ou outras violências 
na lista de notificação 
compulsória. 



VIVA Contínuo 2010 

1.496 municipios 

SINAN 

73.794 notificaciones 



 

Vigilancia/notificación 

 
 

 

 

 

 
 

•Dar visibilidad al problema 

•  Articulación intrasectorial y intersectorial 

•  Organización de los servicios de la salud 

•Formación de las redes de atención y protección 

DISPOSITIVO DE DISPARO DE PROCESSOS – HERRAMIENTA DE GESTIÓN 



NOTIFICACIONES DE VIOLENCIA POR LO TIPO DE LA VIOLÊNCIA. 
BRASIL, 2010. 

Fonte: VIVA SINAN Net/SVS/MS 
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NOTIFICACIONES DE VIOLENCIA POR EDAD. BRASIL, 2010. 

Fonte: VIVA SINAN Net/SVS/MS 
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NOTIFICACIONES DE VIOLENCIA SEXUAL POR LOCAL DONDE LA 
OCORRE EN BRASIL. VIVA CONTÍNUO, 2010. 

Fonte: VIVA SINAN Net/SVS/MS 
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Papel del Sector Salud: Enfrientamiento de las violencias 
contra los niños y los adolescentes– actuacion em red 

(intersectorialmente) 

 

 

 Vigilancia 

 Prevencion  

 Promocion de la Salud 

 Cuidado com la Victima 

 Comunicación  y  Participación Social (control) 

 “Advocacy”: implementación de las Leyes de protecion 

 Capacitación – Educación continuada  

 Evaluación de Políticas y Programas 



NÚCLEOS DE PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA Y DE LA PROMOCIÓN DE 

LA SALUD Y CULTURA DE LA PAZ 

recibir financiamiento  



Los vínculos intersectoriales  

Programa de Salud Escolar (PSE): la inclusión del tema de la 

prevención de la violencia y los accidentes y promover una cultura 

de paz (entre otros temas). Articulación del Ministerio de Salud con el 

Ministerio de Educación.  

Objetivo: atención integral (prevención, 

promoción y atención) a la salud de los 

niños, adolescentes y jóvenes de 

educación básica pública en las escuelas y 

unidades básicas de salud, llevada a cabo 

por los equipos de salud y educación de 

manera integrada.  

 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
SECRETARIA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

• 2012: Propuesta en 
construcción 

 
• Articulación entre los derechos 

humanos y salud, educación, 
asistencia social, seguranza 
publica, turismo y otros 
paceros del gobierno.   



Estrategia: Brasil Proteja a sus 
Niños, Niñas y Adolescentes  

• Objetivo general: Garantizar la protección de los niños, niñas y 
adolescentes con derechos amenazados, restringidos o violados. 

  

• Objetivos específicos: 
 
- Organizar la red de servicios de atención a niños y adolescentes 
con sus derechos amenazados, restringidos o violados 
 
- Fortalecer las habilidades de los cuidadores y miembros de la 
familia para el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes 
 
- Fomentar la auto-protección de los niños, niñas y adolescentes  



Papel del Sector Salud: Enfrientamiento de las violencias 
contra los niños y los adolescentes– actuacion em red 

(intersectorialmente) 

 

 

 Vigilancia 

 Prevencion  

 Promocion de la Salud 

 Cuidado com la Victima – atención integral   

 Comunicación  y  Participación Social (control) 

 “Advocacy”: implementación de las Leyes de protecion 

 Capacitación – Educación continuada  

 Evaluación de Políticas y Programas 



Incorporación de componentes PROMOCIÓN 

Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA - 

Enfoque: La violencia interpersonal (intento 

de asesinato, la violencia física, sexual y 

otras formas de violencia y abuso) y la 

violencia en Tránsito  

Las juntas en el sector de la salud  

POLÍTICA NACIONAL DE ATENCIÓN A LAS URGENCIAS 

http://portal.saude.gov.br/portal/saude/visualizar_texto.cfm?idtxt=34388
http://portal.saude.gov.br/portal/saude/visualizar_texto.cfm?idtxt=36594


Salud del Niño y Niñas – Salud Infantil:  

 

Línea Salud Integral de la Niñez, Adolescencia y sus Familias 

en Situación de Violencia  

 
1 - Promoción de la Salud y Cultura 

de Paz - propósito es garantizar los 

derechos y fortalecer los vínculos 

entre los servicios de salud y la 

comunidad (familia), en todas sus 

interacciones.  

 

2 - Intervención en la línea de la 

atención - atención integral.  
 

3 - Componente de protección social 

- creación de redes para la 

continuidad de la atención, 

protección, recuperación y 

restauración de lo derecha.  



• Salud de la Mujer: Red de 

Atención Integral para Mujeres y 

Adolescentes en situación de 

Violencia Sexual y Doméstica 

  

• Atención Primaria de la Salud / 

Estrategia Salud de la Familia  

Las juntas en el sector de la salud  

Integral para el parto, prenatal y 

posparto y el seguimiento del 

desarrollo del niño  



Papel del Sector Salud: Enfrientamiento de las violencias 
contra los niños y los adolescentes– actuacion em red 

(intersectorialmente) 

 

 

 Vigilancia 

 Prevencion  

 Promocion de la Salud 

 Cuidado com la Victima – atención integral   

 Comunicación  y  Participación Social (control) 

 “Advocacy”: implementación de las Leyes de protecion 

 Capacitación – Educación continuada  

 Evaluación de Políticas y Programas 



Proyecto de ley que prohíbe el uso de 
violencia física 

• Proyecto de Ley que prohíbe el uso de violencia física el lo castigos de los 
padres a los hijos aprobado el la Cámara – PL nº 7.672/2010 

• Aprobación de la ley que pune la agresión física a los niños es un 
importante marco para la afirmación de los derechos de los niños y de los 
adolescentes contra todos los tipos de violencia.  



Papel del Sector Salud: Enfrientamiento de las violencias 
contra los niños y los adolescentes– actuacion em red 

(intersectorialmente) 

 

 

 Vigilancia 

 Prevencion  

 Promocion de la Salud 

 Cuidado com la Victima – atención integral   

 Comunicación  y  Participación Social (control) 

 “Advocacy”: implementación de las Leyes de protecion 

 Capacitación – Educación continua  
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Curso: Educación a Distancia: "El impacto de la violencia sobre la salud". 

Asociación con CLAVES / ENSP / Fiocruz  

Clases: 2008, 2009/2010, 2011 y 

2012 

500 estudiantes por clase  

Capacitación – Educación continua  



Por fin.... Destaco que hay varias otras 
iniciativas del Gobierno brasileño y la 
sociedad civil para hacer frente a la 
violencia contra los niños y en la 
construcción de una cultura de paz y 
promover la salud y garantizar los 
derechos de los niños, niñas y 
adolescentes.... 
 
Pero hay varios desafios para alcanzar 
por las politicas públicas... 



Thank You! 

Muchas Gracias! 

Obrigada! 

 
(5561) 3315-7713 

3315-7714 / 3315-7720 

 

marta.silva@saude.gov.br 

cgdant@saude.gov.br 
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